
13034 Miércoles 15 abril 19.-"9.0:.2 _ BOKnúm.91

8487

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso c~ntencioso-adrninistrativo número 857/1985, inter
puc~to ante la ~ildl~ncla Territorial de Madrid por don Walter Joseph
Baron y don Lalrd Clark Cleaver contra resoluciones de este Registro de
7 de marzo de 1984 y 22 de julio de 1985, se ha dictado, con fecha 20

En el recurso contencioso-administrativo número 792/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ((j. B. Tillot.
Limited», contra resoluciones de este Registro de 5 de enero de 1987 y
22 de febrero de 1988, se ha dictado, con fecha 12 de sep¡iembre
de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
declarada firme, cuya parte dipositiya es como sigue:

((Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por '"'J. B. ..
Tillot, Limited", representado por el Procurador don Santos GandarilJas
Carmona, contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de e.nero de 1987, que denegó la marca número 1.062.749, "Asaco}",
clase 5.a del Nomenclátor oficial, y conlra la de 22 de febrero de 1988,
qi.lc desestimó el recurso de reposición; debemos declarar y declaramos
ajustadas a' derecho las mencionadas resoluciones; sin hacer expresa
imposición de las costas del recurso.» .

En SU virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla cn sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de I992.-E1 Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUCJON de 28 defebrero de 1992, del Regislro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada POI' el Tribunal Superior de Justicia
de f1.1adrid, dl!clarada firme, en el recurso contencioso
administrativo nlimero 792/1988, {rOmOvido por (<J. B.
1'illot, Limitedl), contra acuerdos de Registro de 5 de enero
de 1987 .v 22 de febrero de 1988,

RESOLUClON de 28 dejébrero de 1992, del Regislro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentl!ncia dictada por d Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo número 85711985, promovido por don Wal
ter Joseph Barón y don Laird Clark Cleaver contra acuer
dos det Registro de 7 de marzo de 1984 .v 22 de julio
de 1985. Expediente de patente de invene:ión
número 523,597,
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8488 RESOLUCION de 18 defebrero de 1992. del Rcgislro de la
Propiedad Industrial, pór"fa -que se disponed cumplimiento
de la senlenóa dictada ' por la Audiencia Territorial de
Madrid, corifirmada por el Tribunal Supremo, ·en grado de
apelaci6n,"'en· el recuT.so,·contenciOsQ-adminis!l'alivo ,numero
1.616/1985, promovido, por, «(Abeto, ·Sociedad Anónima»
contra a{;'uerdos del Registro de 3 de febrero de 1984 y 29
de mayo de 1985.

En el recurso cont~ncioso-administrativo número 1.616/1985, irtcr-
_puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «(Abeto, Sociedad

Anónima» contra resoluciones de este Registro de 3 de febrero de 1.984
y 29 de mayo de 1985, se .ha dictado, con fecha 1 de diciembre de 1988
por la citada Audiencia. sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo
en grado de apelación cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Luciano Rosch NadaJ, en nombre de
la entidad "Abeto, Sociedad Anónima", contra las, resoluciones del
Registro de la Propiedad InduS1Tíal de fecha 3 de febrero de 1984 y 29
de mayo de 1985, que deniegan el registro de la marca número 996.341
"Canguro", debemos confirmar y confirmamos di-chas resoluciones por
ser conformes a Derecho, sin hacer expresa declaración en cuanto a las
costas.)~

En su virtud, est~ Organismo, encumph.roiento.~e lq prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, hateOldo a b,ICJ'iodlspOner qu.e se
cumpla en sus propios términos la referida sentencl3 yque se publique
el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S." . .
Madrid. 28 de febrero de 1992.-El Director general, Juho Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario General del Registro de la Propiedad Industrial.

Valor de las caracteristicas para marca y modelo
Marca: «Toshiba», modelo Xpress.
Características:
Primera: 75.
Segunda: Alta frecuencia.
Tercera: 1.000.

RESOLUCION de 28 de febrero de 1992, del Regislro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencla dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada }irme en el recurso contencioso~
administrativo número 1,746/86, promovido por «Lacer,
Sociedad Anónima»; contra acuerdos del Registro de 20 de
mayo de 1985 y 18 de diciembre de 1986.

En el reCUrsO contencioso~administ-rativo número 1.746/86, ¡nter·
pUe,S1? ante la Audiencia, Territorial de Madrid por ((Lacer, Sociedad
AnOllllna»), contra resoluclOnes de este Registro de 20 de mayo de 1985
y 18 de diciembre de 1986, se ha dictado, con fecha 22 de julio de 1989
por el Tribunal Superior de JustiCia de Madrid, sentencia declarada
firme, cuya parte dispositiva escomo sigue: '

«Fallamos: Que de.sestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por "Lacer, Sociedad Anónima", contra resolución del
Rc~istr<? d~"laPropiedad Industrial de 20 de mayo de 1985, que djspuso
la mscnpclón de la marca L06.8.218 YDEL, y que fue confirmado en
r~p?slción, tácitamente primero y después por resolución de J8 de
dICIembre de 1986, debemos declarar y declaramos que dichos acuerdos
son conformes a Derecho; sin imposición de las costas de este proceso.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de 1.0 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla.. en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ((Boletín aücíal del Estado»).

Lo que cortrunico. a V,S.
Madrid, 28 de febrero de 1992;-E! Dire·-.:tor g~neral Julio Delicado

Montero·Ríos. '

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

ciÓJi. solicita, y que, el Laboratorio «CTC, Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima» .. mediante dictamen con clave número 4291/0925,
y el informe de control de calidad de «Toshiha CorporatiOl'D>, han hecho
constar qÚ,e el modelopresentadq cumple, todas las' especificaciones
actualme~e establecidas por el Real Decreto 1252(1985, de 19 de junio,

. ES.f4!_,Q¡reGc1()nQcner~, de acuerdo con lo establecido en la referida
dl~posl(,lOn. ha aco~dado homologar el citado producto, con la contra~
scna de homologacIón GGE-0084, y fecha de caducidad el dia 10 de
febrero de 1994, definiendo como características, técnicas para cada
marca y modelo homologados, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado solicitar los, certificados de conformidad de la
producción cQn una periodicidad de un año, y el primero antes del día
10 de febrero de 1993.

El titular de' esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta:
ción .a~redit~tiy~ a tin?e verificar la ad~cuación del producto a las
condICIOnes IniCiales, aSI como la declaraCión en la que se haga, constar
que en la fabricación de ,dichos productos los sistemas de control de
calidad utiJ~ados se mal}tienen, como mínimo, en las mismas condicio
nes qllee:~ el Itloqlento ,~~' la hÓql.ologadón,
. Esta 'liomolo'pdóri sé efectúa"en relación con la disposición que se

cita. y, ,p.gr.•..,Ja.~J]1Q, eJpr.o_4ucto.,~de,berá cumplir .cualquier otro Reglamento
o dlsRi'¡¡iti\l'Q 911cje ~ aph~~llle.

Et lncUitlp,hJl}iento de cualquiera de. las condiciones fundamentales
en las ql!e se basa la -conces}ón d~ esta h0J!l0logación dará lugar a la
suspenslOn cautelar de Jamlsma, mdependlCntemen\e de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. .

C?n~ra esta Resolución, que no pone ,fin a la vía administrativa,
podra Interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Caracter(sticas comunes a tod.as las marcas y modelos

Primera. Descripción: Potencia eléctrica nominal. Unidades: kW.
Segunda. Descnpción: Tipo de rectífil;ación. Unidades: Número de

pulsos, . .~

Tercera: ·Descripóón: Tiempo mínimo de exposición, Unidades:
Milisegundos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de febrerQ de 1992.-La Directora general de Política

Tecnológica, Carmen de Andrés Conde.
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de febr~ro de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencIa, declarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto. por el Procurador don Javier Ungría López, en nombre y
representaclOn .dc daR Walter Jo.scph Barón y donLaird Clark Cleavcr,
contra el Registro de la Propiedad Industrial, debemos declarar y
declaramos ajustadas a Derecho las resoluciones de dicho Organismo
de 7 de marzo de 1984 y 22 de julio dc 1985; todo ello sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del EstadQ».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 28 de febrero de 1992.-EI Director general Julio Delicado

Montero-Ríos. '

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

URDEN de 6 de abr;1 de 1992 por la que se abre el plazo
para la presentación de solicitudes de ayudas pIíblicas a
pl'rsonas con minusvalia para el ejercicio de 1992. y se
determinan los I/mites de ingresos y los tipos y euantias de
las mismas.

El articulo 24 del Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero «<Boletín
Oficial del Estado» de 6 de abril) sobre régimen unificado de ayudas
públicas a disminuidos, dispone que .los diversos OIJ3nismos harán
pública, a través.de una disposición conjunta, la determmación concreta
de] tipo y cuantía de cada una de las ayudas en él reguladas. Dicha
disposición conjunta abrirá, además, conforme a lo dispuesto por el
cit~d.o artículo de la norma mencionada, el plazo de presentación de las
sO~lcJtudes de las ayudas. Por otra parte, el artículo 6.°, apartado 1, del
mismo Real Decreto establece que anualmente se determinará el límite
máximo de ingresos familiares a efectos de obtención de ayudas
individuales directas.

En cumplimiento de lo establecido por las disposiciones menciona
das, desde la fecha de publicación del Real Decreto de referencia se han
venido convocando, mediante Orden de la Presidencia del Gobierno. los
tipos de ayudas otorgadas.por los diversos Organismos afectados, así
como las cuantías de las mismas, estableciendo la misma norma el plazo
d~ solicitud de las ayudas y el límite de ingresos familiares correspon
diente.

La po~te!ior publicación de .una muy variada nor!J1ativa reguladora
de los dlsltntos campos relativos a la problemática del sector de
población. afectado por discapacidades. ha ido incidiendo en las diferen~

t~s matcnas contempladas en la Orden aludida.
En tal sentido. en el aúo 1984, al determinar el límite máxim-o de

ingresos famili:lres. se produjo una variación en relación con lo previsto
en ,el.ejercicio anterior, quedando referido dicho límite a un porcentaje
ohJetl~o .respecto del salario mínmo interprofesional vigente.

ASlnllsmo. en el año 1985 se recogieron variaciones en la tipología
de ayudas que le correspondía otorgar al Instituto Nacional de Empleo.
como consecuencia de lo preceptuado en el Real Decreto 1451/1983, de
11 de mayo (<<Boletín Oficial del EstadO) de 4 de junio), por el que-se
regula el empleo selectivo y las medidas de fomento del empleo de
trabajadores minusválidos.

La Or~rn corres(londiente a la convocatoria de 1986 recogió a su vez,
las vananoncs relativas a las experimentadas por la Unidad Administra
d01:a . del _Fond? ,de Solidaridad, en relación con el apartado d~
acllvl~adc-s profeSIOnales y laborales y n;,,;,pecto dd trabajo en Centros
ESl?cl~lalcs de Empleo y del establecimiento COnll) trabaj:ldor autónomo.
Asm~l~mo, con base en ~a nueva imtrumentacion jurídica que, con
rela~l,?n a las a'yuda~ a Illst.itucionrs en concepto" de suministro de
Sen'ICI(~S Cduc~tlvOS, introdUjO la l.ey Organica 8/1985, de 3 de julio
({(Bolct~t.l OfiCial del EstadO)) del 4), reguladora del Derecho a la
EduraCl.on,. no. se contempló en di(:ha Orden de 19R6 la tipología d~
ayudas mstnuclOnales refendas a la educación de personas con minusv"a
Ií~ que, eh eje~cjcios antt"riores, aparecían en la convocatoria correspon
dlent.e .. Por.últlmo, de ~cuerdo con los criterios estableddos al efecto por
el M:nlstcno de TrabajO y Seguridad Social, fiD se recogieron las ayudas

de asistencia institucionahzada para no beneficiarios de la Seguridad
Social, si bien la supresión quedaba referida únicamente 'a las· nuevas
becas.

En la Orden relativa a la convocatoria. de 1987 se introdujeron
di vcrsas variaciones en relación con las ayudas otorgadas en concepto de
"duración de persona& con minusvalía. En tal sentido experimentaron
modificaciones tanto el plazo establecido para formular la respectiva
solicitud, como el limite máximo de ingresos para la concesión de
ayudas individuales. todo ello co"n el propósito de aproximar los
criterios y apoyos otorgados a la educación de las personas deficientes
a los existentes en relación con el resto del alumnado; en línea de
coherencia con las -orientaciones de la política del Mi,nisterio de
Educación y Ciencia.

Por su parte, en la Orden correspondiente a la convocatoria de 1988,
además de diversas actualizaciones cuantitativas cabe destacar la
introducción de la modalidad de ayuda destinada a transporte para
traslado de fin de semana de los alumnos internos en Centros de
educación especial.

En la presente convocatoria se ha procedido, como la precedente, a
incrcmentar las cuantías para una serie de casos en tos que la experiencia
de gestión lo hace especialmente aconsejable, conjugándose tal realidad
con las limitaciones presupuestarias eXistentes. )

En su virtud, previo informe: del Servicio Jurídico del EStado, y a
propucsta de los Ministros de Trabajo y'Seguridad Soc:ial, de E:ducaclón
y Ciencia y de Asuntos Sociales, he tenido a bien disponer:

Primero. Apertura del plazo de com'ocatoria.-l. Se abre el plazo
-de presentación de solicitudes de ayudas . públicas a personas con
minusvalía, por un período de tres meses a partir de la publicación de
esta Orden en el «Botet;n Oficial del Estado», para tos tipos de ayudas
que en la presente norma se establecen y con los límites de cuantías y
de ingresos a que la misma se refiere.

2. El plazo previsto en el númer-o_ anterior no será de aplicación a
las solicitudes de ayudas que, en cuanto excepciones a la aplicación del
mismo, establece el artículo 31 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno, de 5 de marzo de 1982, por la que se desarrolla el Real
Decreto 620/1981, de 5 de febrero, _y que hacen referencia, entre otras,
a las aYL!da,s destinadas a la creacióf! de nuevos puestos d~ trabajo Opara
cstableclmlentode personas con mmusvalía como trabaJadoresautóno
mas.

3. En el caso de ayudas individuales a conceder por el Ministerio
de Educación y Ciencia, el plazo de presentación de solicitudes
comprcnderá desde el l de junio al l S de julio de 1992.

4. Las solicitudes se presentarán en los Or~riismos. Centros e
Institucinnes que en los propios modelos de soliCitud se indican, bien
personalmente bien a través de cualquiera de las formas establecidas en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admiriistrativo.

Scguódo. Limite máximo de ingresos para la concesión de ayudas
indil'iduales.-l. Las ayudas individuales directas a que hace referencia
el apartado.I del artículo 6.° del Real Decreto 620/1981. solo se podrán
conceder, con el límite máximo que permitan los créditos disponibles
para ello, a los peticionarios con ingresos familiares per cápita inferiores
al 70 por 100 dclsalario mínimo interprofesional vigente en el ejercicio
económico de 1992.

2. Para las ayudas individuales a conceder por el Ministerio de
Educación y Ciencia, el umbral de renta familiar per cápita, para el curso
1992/1993 será el mismo que se determine, en su momento, para la
convocatoria general de becas y ayudas al estudio.

3. Se excluye del requisito de ingresos familiares, el subsidio para
ayudas complementarias de educaciónespecial a las familias numerosas
con, hU.os con minusvalía. a·que se refiere el Decreto 1753/1974, de 14
de Jumo,

~ste subsidio se concederá para ayudas de transporte escolar y
comIda en Centros escolares por los mismos importes señalados en los
cpigrnfcs 4.1 y 4.2 del artículo 3.° de la presente.Orden.

4. El límite máximo de ingresos familiares de los españoles
resid~n~es en el extranjero será, en cada caso, el que resulte de
mul!lphcar el 70 por 100 del salario mínimo interprofesional vigente en
el ano 1992 o la renta global que resulte de la norma específica señalada
para las ~yudas individuales del Ministerio de Educación y Ciencia por
el coefic¡('nte que figura en la tabla siguiente:

E~tad\lsEc¡cr.tc

Confederación Helvética, Dinamarca, Estados Unidos de Amé-
ricJ, NoriJega, Rep(¡!J!ica Federal Alemana y Suecia... .. 2,3

Australia, Austria, Belgica, Canadá, Francia, Italia. Luxem·
burgo, Paises Bajos y Reino Unido 1,5

Restantes Estados 1,0

A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los intereSados
dctK'rán presentar fOtl'cOpta desu inscripción en el.Registro de naciona
les ¡k la demarcaClon (:on~ular correspondiente a su país de residencia,
acreditando la condición de re&ldentcs en el extranjero.


